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DIRECCIÓN LEGAL 
Ley Principal que rige a la rnsntuctón 

Reglamento de la Ley Pr(ndpal 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales informa a la ciudadan(a en 

general que la tnfoonación oficiosa correspondtente al numeral 1 Arlículo 10 de 

la Ley de Acceso a la lnformaclón Publica (LAIP). que se lee asl: 'Art.10. los entes 
obligados. de manera oficiosa, pondrán a disposición del público, divulgarán 
y actualizarán, en los términos de los lineamientos que expida el lnstiluto, 

la información siguiente· 1. El marco normativo aphcable a cada ente 

obligado: ley Principal que rfge a la lnslftución y Reglamento de fa ley 

Principal Se ha publicado la ultlma versión vigente que es la del año 2012 y se 
m;mt,ene viqente hasta esta fecha de\ 2024; La Ley del Medio ambiente posee 

una reforma. que se encuentra en el Decreto legislativo 557. de fecha 8 de 

noviembre de 2022. publicado en el Diario Oficial en fecha 30 de noviembre de 

2022. número 226. tomo 437, así mismo. mforrnarnos que el Reglamento de la 

ley de Medio Ambiente no uene reformas. 

San Salvador. 15 de juuo de 2024 
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